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Bogotá D.C.

Señora
MARÍA CAMILA AGUILERA URREA
asesoriasintegralesesp@gmail.com
Mosquera, Cundinamarca

Asunto: Radicado SSPD No. 20255293056172 del 29 de julio de 2025.

Respetada señora María Camila:

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) recibió el radicado del asunto a
través del cual, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA)
traslada:

“La Empresa de acueducto y alcantarillado de Mosquera EAMOS ESP, Empresa industrial y
comercial del estado, con recursos 100% públicos, prestadora de servicios públicos domiciliarios,
recibió la propuesta de una constructora, que tiene una disponibilidad de servicios aprobada, para
un conjunto residencial de varias unidades de vivienda, de poder cruzar el valor cobrado por EAMOS
ESP por concepto de derechos de conexión de cada una de las viviendas, con la ejecución de una
obra de acueducto de redes principales, y la elaboración de unos diseños para una planta de
tratamiento de agua potable que estarían a cargo de la constructora, para entregar a EAMOS ESP.
La consulta es, si se tiene la posibilidad legal y reglamentaria de acuerdo a las regulaciones de la
Comisión, para recibir en especie (una obra y la elaboración de unos diseños) el valor de los
derechos de conexión de cada una de las viviendas que cuentan con disponibilidad de servicio
aprobada. En caso de que sea posible, cuál sería el documento jurídico, idóneo para realizar este
acuerdo entre las partes.” (Cursiva fuera de texto original)

Sobre el particular, es de precisar que los artículos 79 de la Ley 142 de 1994 y 6 del Decreto
1369 de 2020, atribuyeron a esta Superintendencia de forma principal las funciones de
inspección, vigilancia y control de los prestadores de servicios públicos domiciliarios en lo
concerniente al cumplimiento de los contratos de servicios públicos que estos celebren con los
usuarios, como también sobre el cumplimiento de las leyes, reglamentos y regulación a los que
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se encuentran sujetas las personas naturales o jurídicas que prestan servicios públicos
domiciliarios o las actividades complementarias a estos. 

Así, las funciones mencionadas de forma general están referidas a: (i) vigilar y controlar el
cumplimiento de las leyes y los actos administrativos a los que estén sujetas las personas
naturales o jurídicas que presten servicios públicos; (ii) proteger y apoyar la participación de los
usuarios; y (iii) sancionar las violaciones al régimen de los servicios públicos, siempre y cuando
esta función no sea competencia de otra autoridad. 

Por otro lado, es pertinente reiterar que la posición de esta Superintendencia ha sido uniforme en
el tiempo, en el sentido de manifestar su falta de competencia frente a la revisión previa de los
actos y contratos de sus vigilados, en atención a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo
79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de 2001.

El mencionado artículo señala sobre el particular que “(…) En ningún caso, el Superintendente
podrá exigir que ningún acto o contrato de una empresa de servicios públicos se someta a
aprobación previa suya (…)”, ya que, de hacerlo se podría configurar una extralimitación de
funciones, así como la realización de actos de coadministración a sus vigilados.

En consecuencia, se debe precisar que, dentro de las funciones asignadas a esta
Superintendencia, no se encuentra la de determinar la forma en que se debe realizar los pagos
por aportes por conexión, particularmente, si se puede cruzar o realizar el pago en especie,
considerando que es un asunto que debe ser evaluado por el prestador del servicio en ejercicio
de la autonomía administrativa de la voluntad, y en todo caso, en aplicación de la normativa
aplicable en la materia.

Lo anterior aunado al hecho que, si bien la Ley 142 de 1994 y la regulación de los servicios de
acueducto y alcantarillado, contenida en la Resolución CRA 943 de 2021 faculta a los prestadores
a realizar el cobro por aportes de conexión, lo cierto es que no establece el valor ni la forma en
que los potenciales usuarios deben realizar dicho pago. 

Así las cosas, en los anteriores términos damos por resuelta su solicitud.

Atentamente,

MARÍA STELLA GARZÓN BARRERA
Directora Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado (E)
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo
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